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DECRETO No. 60 . .--

EL ÓRGANO EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

l. Que de conformidad al Art. 168, ordinal 12• de la Constitución, el Presidente de la República podrá 
disponer de la Fuerza Armada, excepcionalmente, para el mantenimiento de la paz intema, la 
tranquilidad y la seguridad pública; siendo necesario · establecer los mecanismos administrativos y 
operativos por medio de los cuales se puedan desarrollar~ operaciones preventivas conjuntas 
antidelincuenciales por parte de la Fuerza Armada y la Pori_t(a Na¿i~nal Civil en todo el territorio 
nacional· · . ~~~~~ . · · · 

1 

.li~~~ . 
11. Que mediante·Decreto Ejecutivo No. 138, de fecha 22~o¡g~¡j:;J:mbre de.2008, publicado en el Diario 

. . _ ..:,. .. _"t•~'nf"'r'•;,: 

0ficiai.No. 241, Tomo No. 381, de esa misma fecha, séf·'eedefó que la Fuerza Armada apoyarla por 
un P.erlodo de un año la labor de la Policfa Nacionaf:c&'J_~¡; actividades de seguridad pública, de 
conformidad a la facultad constitucional mencionada e{r.;';~i:-¿Jfi~iderando anterior; 

. . _;~ ~= :~~8.-~~~ 
111. Que persistiendo el accionar de grupos delincuendaleS';.éñ zonas urbanas y rurales de varias l• • .,., . • • 

ciudades del territorio nacional, es necesario impl~mébt'ar actividades encaminadas a lograr y 
. , .... _ . . ·: ~ ':.tF-~---

preservar la seguridad de las personas y sus bienes;(y}~c.':~1_._;j'ft\ .... 

IV:. Que los recursos y ·esfuerzos de ... I ?J·:Jti~ffJ.é~1;;~_ji¡~~Í:' resultan insuficientes para. redu~fi, la 
• • • 1 ¡, ..... , 1: \. . .. ~...[ lr •'c.•,.,ll·.~ . . · ·.:._;.: .. 'f·. . . ~: .. 

delincuencia; por lo que la Fue·rz.a--A~rt!ªpa ... ap_c;>~a_r_ifriFta.;P_(?Jicfa. Nacional' Civil, aportando p~rsonii l y 
recursos adicionales para la ~e-~l}i~_ciq~~~-ét'ope;·r~cio"~é'~~a'f!.tidelincuenciales con mayor cobertün!~ por 
lo tanto, "es necesario apro!;l¡fr~@i;.G:gntlriuidad de. t~-.;~~~anismos administrativos que ~~miiian;~e l 

"t--~<! - .. 1 ··!i'• {"'"" . • ' 
desarrollo de tal actividad. '"f}¡'¡~~~it7.':'' "! .. ~¡\;·~~ '. '- · .:-.• • ·, 

eo~,TA~To; :•• • •: -. -~~~. <'. J ---'''l'~~ -- -- , ,A~_[_,' 
·en uso:de· sus. fucultades·conslittJc~ales, . - ·. . -~~-,-:< . ,r,.';,;,,~,i':::t· · : • ·--~,':' ~. 

OEC~~a~:~;-,:\ª:~t;~~~,rt~:~ ·· •· · · i~ 5i$1I~ . .:~~J;:0 · 
Art. - 1~~. Dis;~~~/d~:}~- ~~-~~~ ::A~~~iiifs1[~f:~~f~iJ§;t~~íjrif~~~~f;'fi; con el ~r~~Ósítp · .éJel;~,~-oyar a la 

Policía Nacióriar'6v;r;er.(0'peracione5!,~e:ífitu~flq1~n'tdldé.t.ia;1faBinterna, por medio· d-e ·· 18'-.pl~nificación y 

ejecución de ·6pef~d;~~ek~r~ve~Jiy~~:~.~ji¡'~r:it~'t -~~~:B~IT.~~tf~í~~~ por medio de.)~tr{jlr_~j~s : ~onjuntos de 
prevención, disüa~ió~y, <lP.r;ebemiió~:- ~l?t~lélirictJentes en todo el territorio nacional, pG¡:¡iendó ;.mayor énfasis en 

• r. r ~ 1 j. ,=\1- ,s ~ , , ..1 • , , , . • .. · ~ , _ 

el resguardo de la frqntéra(n.a~ro.9a l. !=h~· lci.Qa~es identificados como no habilitados, ~n· el reforzamiento de la 

seguridad perimetral e'Xte~~(~~)F!~f.Va)~~i~ne~ .. d~ l_os centros _penite,Qc)~rio~;_- interinei;!ios e internamiento de 
menores asf como en la colaborai:iocl'.eri·las.·labores·-de·custodia y_seguridad de centros penitenciarios y en el 
control de ingresos y egreso·i·:~~táJ~s-1ir,¡~i~l~glo~~$', ·¡;,~ra ' tal -: ef~eió; se'-~tilizarán los recursos humanos y 
materiales de la Fuerza Armada pa~a~b~adyi:J~~- ;,¡--, ?~éari'z~r . .t.in~. m~y'or·trañquilidad y seguridad pública. (2) (3) 
(4) (S) (6) -· .·. . •.' ·:·.. - . -. 

Art. 2.- Para efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, las disposiciones y 
medidas necesarias para la colaboración y apoyo por parte de la Fuerza Armada a la Poli_cfa Nacional Civil, 
deberán desarrollarse en un plan de seguridad especifico que contenga las estrategias de coordinación 
interinstitucional, que deberá ser emitido por el Presidente de la República y Comandante General de la 
Fuerza Armada, con el apoyo del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, el Ministerio de la Defensa 
Nacio'ña_l y la Policfa Nacional Civil, el cual deberá desarrollar las siguientes atribuciones: (1) 



a) Habilitar la incorporación de mayor número de elementos de la Fuerza Armada; (1) 

b) Operar con fuerzas de tarea de la Fuerza Armada o con grupos conjuntos de apoyo a la comunidad 

en coordinación con la Policfa Nacional Civil, mediante la identificación de territorios o áreas 

geográficas especificas, de mayor incidencia delincuencia!; (1) 

e) Realizar registros o requisas a personas y vehfculos; y apoyar en los dispositivos de control territorial; 

(1) 

d) Auxiliar a la población en casos de accidente o situaciones de emergencia, y a requerimiento de las 

autoridades legalmente constituidas; (1) 

e) Proceder a la detención en caso de. flagrancia y entregar a Jos detenidos de inmediato a la Policfa 

Nacional Civil, mediante informe circunstanciado de Jos hecho§_i .. (1) 
..J•:'··· 

f) Resguardar la frontera nacional en lugares identificados , éq~';3 no habilitados, con la finalidad de 

prevenir el tráfico o trasiego ilegal de bienes y personas; .. (~:~i,); ;; ,.,., .. ¡.¡. 

g) Reforzar la seguridad perimetral externa en las Í~ti,Ur~~ij)nes de los centros penitenciarios, 

interm:d~os e internamiento de menores; asf como e~~ f,y:~í9~er otro tipo de centro de detención, a 
requenm1ento de la autondad competente; (1) .~ "~ ./.':? 

: }./. :·. ·~: 
h) Brindar apoyo terrestre, marítimo y aéreo, poniendo a.aísp0sí!3ión equipo y personal calificado; (1) 

i) Atender otros requerimientos de apoyo por parte . ~~·:)~'.:·~~l icfa Nacional Civil, en el marco de 

~ctuación de.l presente Decreto y su base Constituci~~~{(;~},; , 
-· - . ~ } .;: .. -!~r. ,. •·. :.¿.· ; _p:o., 

j) Colaborar con las labores de custodia:,y, ~s·egmiQ.ad: de. celitros penitenciarios, y con el cont'rol~ de 
. • ........ ·•. ••• • -.:·-"1..., . - .. · ·!i 

ingreso y egreso a tales instalaciofle$. .X~V.: ··.¡1.;-_/.;'S· :·::; · -:_,~J 
. .&~}t·~-~:}Ji\>·=' .' · : . · ··J;;~·\~;~ :· . :-; 

Art. 3.- La conducción de las l~f~~~Ji:'~rocedimientos ·p¡;;if.c(~ies que· se realicen en el maiccr.:_:d~.: esle 
Decreto estarán bajo la responsabílicrlam .. del personal de la Polidaf Nacional Civil. La conducción Jáética· del 

patrullaj~. en los sector.e~ asignadg~~:~rsa:da Grupo de Tarea est~ a cargo del elemento más a.~tf9~6:·.de la 
Fuerza Armada :que Jos integre. ·.ii).;::t~? . l 1 

· ·,¡·.-: :' . 

.... , .. . . ..= . . · ·::· ., :: . .-:; ~i~::~~f~~ , . .. . · .. :~'r/;~ii. · . :~~{~~g. ·.·:~/~~; .· 
Aif 4.- .EI.'F.:''r'esidente :de .la.'.Rep'úblíca'_'dir.igirA; por medíé.del· ·Ministrarde~Jüsticia y Seguridad Pública y el 

MinisÚci··de.J~· Deferis~; Nacfor.i~¡;·~a: ·t'r~vési-B§.:,,os mecanish;~{at;i comudic~·~ó~tinstitucional. e~·iabledid6s, las 
acciones· ~'eje·i;'ot~·/l:ia]o ·er pfc:d ~ ·.s;nrJ8.·rJii~n{ado; sig'f.\¿5;-~~~tos·::.úrú·t.¡;bi '·l~s respons'ables~~d~. bri~dar los 

informes ·c~riespb~di:e-ntes ~~ Presiden!~¡ ct~.j~: R:¡;;~ifil3lica~;H~iciÁftl;;:Afa~{:{6;n las atribuélone$' torrip~endidas 
en el Regl~hle~t'Ó; Ihterr'i~· d;l Órgar.~b · i:je·é~t)J¡{':(,i);,'~~-~: ~( .. . ;_::_.:r-;·: ~·;~:.~y .. · .. . ·:; ... ' .~ ' . : . 

·· i .~-:: :~~;,.· :.:~ ~~ · ·: . -: ... ~·~· . ·. ·: ."I · ~~;~:~ ) · ·. · .:_ ·;.~~~:;~~~;.:~-~"T~~_;{,._·{:- : .- ~ -. . .. .. -
El President~·de-]a,.ReJ)úbJica .in.f¡;H:m~'[á a la Asamblea' [e!:iislativa, de conformidad.cor:t.l\3 Constitución de 

la República, dé · -,~.~-~é,cis~~n: ~e ~.~~'er :'Úso de la .facultad establecida en. el' a'rt'icul~~ 1S8 No. 12 de la 
Constitución de la Repüblic;:a;:.'aslmismo,.:.deberá mantenerla informada y hacerle ael conocimiento de los 

. resultados obtenidos con 'r~~pe~tb:a 'Í~i~clu-acióñ · excepcional de la· Fuerza A;~ada. (1) 

·.; ·.·~, ;.:.:;~ .. :·.~ :;f:·.,r:. :~:- r ·:·. ::· .. : : .. ·:· ';. 1 '• .. ... • 

Art. 5.- Transcurridos tres meses de la vigencia del presente-Decreto, Jos titulares de Justicia y Seguridad 

Pública y de la Defensa Nacional presentarán al Presidente de la República una evaluación de las condiciones 

de la delincuencia a nivel nacional, para determinar si se continúan o se suspenden las operaciones 

conjuntas. 

Art. 6.- Derógase el Decreto Ejecutivo No. 138, de fecha 22 de diciembre de 2008, publicado en el Diario 

Oficial No. 241, Tomo No. 381, de esa misma fecha; asf como las disposiciones especiales emitidas para su 

implementación. 

( 
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Art. 7.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiocho dras del mes de septiembre de dos mil 
nueve. 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 

Presidente de la República. 

JOSE MANUEL MELGAR HENRIQUEZ, 
Ministro de Justicia y Seguridad PwbÍiba. 

~~$~~~ 
~ ... ~"': 

DAVID VICTORIANO MUNGUIJ.\'·:P..l\~~S, 
Ministro de la Defensa Niii:iEinci1i·~ 
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(S) Dt?'creto Eleéutivo No. 76 de fec,:h~:1D$~~ m<;~yo de 2013, public~í;]o en el Diar.io O~ci~l. N'o.' 80, T:~mo.'3_99 ,de 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚEI,LICA 
\ . 1 

E>ECRETO No. OÍ.-
~ ...--- / 

EL PRESIDEN_T_~ DE L:I\REPÚBUCA DE EL SALVADOR, 
--· 

e á' N SID ERAN DC(: \ 

\ 

l. Que de conformidad al artículo 168, crrdiAal12 de la Constituaión de la República, 
1 • 

. el Presidente q·e · la República podrá disponer de tá · Fuerza Ar.mada,_ ) 
excepcionalmente, para el mantenimiento de la paz interna, la tranquilidad y la 
segu ridad públ ica; siendo nec~sario a1 tal propósito establ~er los mecanfsmos 

-, 

adminiEtrativos y operativ<;>s por medio de los cuates se puedan desarrollar 

operaciones conjuntas antidelincuenciales por-P., arte de la Fuerza Armada · y la 
¡· 111'r .. Policía Nacionat Civil en-todo el territorio r:'acional; 

\ 1 

11. Que mediante Decreto Ejecutivo No. 60, p"g·-fecha 28 de seRtiem~re de 2009, 
' . / "' ' publicaao, en el Diario Oficial No.l88, Tomo No. 38'5, del 9 d·e o ubre de ese 

/ mismo año, se aprob-aron normas'-~n las que se 9rdena disponer de !a~Fuerza 
Arma-da; con el propósito de apoya r a la Policía NaCional Civil en operaciones de 

. ma~tenimiento de la paz interna; l / 

111. Que se- ha venido ampliando fa vigencia de tales disp~sici~nes, siendo el. último de 

estos Decret os, el emit ido como Decreto Ejecutivo No. 2, defecha 3 de junio c;le 
- 2014, publicádo en el Diario Oficial No. 104, TomQ' No: 403, del 6 de ese mismo 

mes y año, mismo que esta~lece que se dis~onga de3 Fuerza Armada hasta el día 
15 de junio de 2015, conforme los propósitos que se ·señalan en el Decreto 

,~ ~'ltimarT)~nte mencion~do; y, · ~ j 
/ ....... '· 

IV. Que deb{do a que las causas por las cuales se decidió disponer de la Fuerza 
Armada para (a~oyar a la Policía Nacional Civil en operaciones de mantenimiento 
de la p)-.z interna persisten en la actualidad, es necesario emitir las disposiciones 
pertinentes con la finalidad que la citada lnstitución...c;_astrense continúe reaHzando 
las mencionadas funcioñes, aportando personal y recur.s_os adicionales ¡:¡ara la .
realización de operaciones antidelincuenciates_ con amplia cobertura; .lo que - . . 
impele' además aprobar la continuidad de los mecanismos administrativos que 
p.e:r.mitan el desarrollo de tal actividad. .,_\ 

) ; -· 
PORIANTO, 

\ 

en uso de sus facultades constitucionales, --- __! 

DECRETA la 'Siguiente: 

~ ' 1 . 
REFÓRMÁ AL DECRETO EJEC~TIVO No. 60, DE FECHA 28 BE SEPTIEM BRE DE 2009, 
PUBLICADO EN--E't'DIARIO OFICIAL No. 188, TOMO No. 385, DEL.9 DE OCTUBRE DE 

- 1 
ESE MISMO ANO. 

'•, ,. .; 
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PRESIOENCIA._DE LA REPÚBLiCA 

\ 
',, 

Art. 1.- Sustitúyese el Art. 1, por el siguiente: 

"Art. 1.- Disponer .d~ la Fuerza Armada hasta el día 31 de diciembre de 2016, con el 
·propósito de apoyar ..a..la Policfa Nacional Civil en operaciones de mantenimiento de la 
paz interna, por ~edi.o -de la pla,nificaciÓn y ejecución de opera.ciones p~eventivas 
conjuntas anti deHncuenciales, por medio de patrullajes--fonjuntos de prevenCión, 
pisuasión y aprehensión de delincuentes en todo el territorio .nacional, ponie_ndo 

·mayor énfasis en el resguardo de la frontera nacional en lugares identificados como no 
ha·oilitados, en el refo¡zamiento de la seguridad perimetral externa· en las instalac_iones 

dJ los centros peniteflciarios, intermedios e ~nternaJTiiento de menores; asf como en la 
colaboración en las labo.res de custodia y segurid13d de centros penitenciarios y ·en el '· 
control de l~ngre~os y egresos a tales instalaciones . ...-.P-ara tal efecto, s~ utilizarán la.s 
recursos humanos y materiales de la Fuerza Armada para coadyuvar a alcanzar una 
mayortranqu-fli·dad y seguridad públi~a.". 

Ar.t. 2.- El presente Decreto entrará en vigentia a partir del día de su publicación en el ' ... .. . 
Diario Oficial. ~ 

·/ 
-·-- \-· 

Ministro de-:lústicia y Seguridad Pública. 

·--
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Prtt=SIIJi.iNCIA DE LA nEPÚBLICA 
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D~CRETQ No. 6!!.-

ÉL PRESIDF.NTE1DE LA REPÚOI.ICA DE EL SALVADOil, 

~Of\JSIDERANDO; . 

.f. 

¡ 
1 • J 

Que c;le contormld~p al Art. 16!!, ordinal 12• de la Constitución de la Repu(lllca, el 

Presidente de la Repúbll~~ poctrá disponer de la Fuerza Armada, excepcionalmente, para 
·el .maptenlmiento ,de la ···paz íntern¡¡, la. tranquilidad y la seguridad pública¡ siendo 

necesario ~~tabf.ecé.r !Qs m~c¡¡n isrnos adml'nlstrativos y oper¡¡tivos P.Or medio de los cuales 

se. pued<jfl desai·rol[ar operaciones conjuntas ·~nddeli ncuenclales por parte de la Fuerza 

·~rmada y la Poll¡:fa· Nacional Civil en todo~! terrltorlo¡nac;íon¡¡l¡ .. ··· 
. , • ,1 

'. 

lf.1. Que_rnedian.te Decreto Eje~utl~'o No. 60, de fecha 28 de sertiembr: de 2009, publicado en 

el D1arlp Oficial No. 1.88, Tomo No. 335, del 9 de oct!Jqre de ese m1smo a~o, SE! aprobaron 

normas ~n las ql!e se orden¡¡ disponer de f¡¡ Fuerza Ar\11'ada, con el propóslto .. de apoyar a 

la Policla Nacional Civil en opera~fones de mantenimiento de la .paz Intern é!; 

Jll , Que se: h11 venido amplian~o la vigencia de tales dlsposlclon e~, ~st<jb lecléndose a t ravés 

del Decreto Ejecutivo No. 61, de fe!=ha 21 dp mayo de 2015, publicado en el Diario ,Oficial 
t ' 1 \ • 

No. 93, To¡no 1\l ci.- 4{)7, del 2() de ese mism o ll)es y año, que se disponga d~ la Fuerza 

Armada hasta el.dfa 31 de,.-álclembre·ae 2016, c~nfonne los propósitos que se s~ lla lan en. 
el Decreto tíltrmamente menclonado1 re iterándose tal fecha a. t ravés del Decreto Ejecutlvq 

No. 25, de fecha lil de ~brll de 2016, publlcaqo en el Diario Oficial No. 73, Tonw No, 41.1, 

del21 de ese mismo me~ y año; y, 1 . 
1 

IV. Que debido· a. que las c¡¡usas per las' cuales SE! decidió disponer de la Fuerza Armada para 
apoyar a la Pelle/a Naciona l Civil é_¡,· operaciones de mantenimiento de la p¡¡z interna 

persisten en la actuall9ad, es nec~sario e!lli tlr las disposiciones pertínentes con l<r flnalidacj 
que la citada Institución .. Castrense. coñt lnúe realizando las mencionadas funciones, 
apOJtaljdo p~:rsqnal y recúrsos adlclon"ales para la realización de operaciones 
antldelincuenclales con nmplla cobertura; lo que Impele lu:{emás .aprobar la continu idad 
de .los mecanismos administrat ivos que permitan el des;,¡rrollo de ta l actlv!clélcl. · 

( 
POR TANTO, 

en uso de sus facultades constltui:ionales, 

/ 

DEC!lETA la siguiente : 
( 

/. 

! 
. ~ 

,• r-

····· 
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HEFOfiM/.1 AL DECHF.TO EJECUTIVO 1\lo. 60, DE FECHA 2U DE .'iEPTIEMBfiE DE Z009, PlJOLICADO tN 

El. DIAHIO OFICIAL No. J.IJ!l, TOIVIO No. 385, DEL 9 DE OCTUB-RE DE ESE IVI ISMO AÑO. 

Art. 1..- Sustitúyesc el Art. 1, por el siguienfe:· 

"Art. 1..- Disponer de la Fuerza Arm<1da haste1 el día 31 de diciembre de 2017, con el -propósito de 

apoyar él la P.olida Naclonnl Civil en opernclone~ de mantenimiento de la paz interna, por niedlo de 

patrullajes conjuntos ~l e prevención, dlsu;¡sión y aprehensión de delincuentes en todo el territorio 

n<1clon<1l, poniendo mayor énfasis en el resguardo de la frontere1 11<1clonal en lug<1res identificados 

com(> no habilitados, en el reforzamlcnto de la seguridad perlmetral e>tterníl en lns Instalaciones 

de los centros penitenciarios, Intermedios y de Internamiento de menores¡ en la colaboración en 

las labores de cListodla y seguridad de centros penitenciarios y en el control de Ingresos y egresos 

a ta les instalaciones, as( como en l¡¡ protección perimetrnl de los centros educativos. Para tal 

efecl"o, se ul;ilizn rcín los recursos humanos y rnateria les de la r:uena ~rmacl;;1 para comJyuvar o 
alcéll"lltlr una mayor tranqu ilidt~d y seguridad ptiblica.". ' 

1\r t. ~-- El presente Decreto entrar~ en vigencia ·a partir del dfa de su publicación en el Diario 

Oficial. 

1)/-\DO i:N Ci\SA PH~SIDENCIAL: San Stl(vador, a los veintitrés dfas del mes de diciembre de dos 11111 

dieciséis. 

., . 
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EL f:iAI.\'l\DOf{ 

Cunstnnt"ia No ~3 

Hnt.:e constílr: que el Decrclo [j~t: Litivo No. Ci8, que contiene ltl R.::lhrnw ni 
Deerelo Fj¡:culivo No. líO, d.~ l'et:IH1 ~ S de se.pll~mbrc de 2009, pr.1r medio del cunl 
so:.· aurorizó 'disp<llier de In f-'ueh~n ArmadCl o.:on el tin de apoyar n la Policia 
NnGiocwl Civil, en opt:raeionc.s de mahteÍlimicn!IJ de:. In paz inl crnn, apnr~ccrr\ 
puhlkndQ CJ) el Dinriq ·onda\ No .. 24t\ Ton.lO . No. 41J, co'rresp()lldlúllft'· fll 
\'ein'titré.s de diciembre di! dns mil clieá;eis, sa ll·o cmsn fortnito o fu erza lllil yor. 

\' ¡l w licitud de In S()Ct"f}h!rfn puru Asunto.~ Lv~islafivns y .Jul'ftl! cqs de (¡1 

Presidcut:in de In H.t~pt'lblicfl, ~o c:o:tiendt: ·lu prt:lit~lll'~ Conslnm:ill 1.!11 In 
DTRI~CCl'ON DEL DIARIO OFlCI/\L; Snn Snlvndnr, seis d•: c.:néro d~ dos rn il 

c.liecisklc. 
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DECRETO No. 49.-

El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: · 

l. Que de conformidad al Art. 168, ordinal 12o de la Constitución de la República, el 

Presidente de la República pod rá disponer de la Fuerza Armada, excepcionalmente, para 

el mantenimiento de la paz interna, la tranquilidad y la seguridad pública; siendo 

necesario establecer los mecanismos administrativos y operativos por medio de los cuales 

se puedan desarrollar operaciones conjuntas antidelincuenciales por parte de la Fuerza 

Armada y la Policía Nacional Civil en todo el territorio nacional; 

11. Que mediante Decreto Ej ecutivo No. 60, de fecha 28 de septiembre de 2009, publicado en 

el Diario Oficial No. 188, Tomo No. 385, del 9 de octubre de ese mismo año, se aprobaron 

normas en las que se ordena disponer de la Fuerza Armada, con el propósito de apoyar a 

la Pol icía Nacional Civil en operaciones de mantenimiento de la paz interna; 

111. Que se ha venido ampJiando la vigencia de ·tales disposiciones, estableciéndose a través 

del Decreto Ejecutivo No. 68, de fecha 23 de diciembre de 2016, publicado en el Diario 

Oficial No. 240, Tomo No. 413, de esa misma fecha, que se disponga de la Fuerza Armada 

hasta el dfa 31 de diciembre de 2017, conforme los propósitos que se señalan en el 

Decreto últimamente mencionado; y, 

IV. Que debido a que las causas por las cuales se decidió disponer de la Fuerza Armada para 
apoyar a la Policía Naciona l Civil en operaciones de mantenimiento de la paz interna 
persist en en fa actualidad, es necesario emitir las disposiciones pertinentes con la finalidad 
que la citada Institución Castrense. continúe rea lizando las mencionadas funciones,. 
aportando personal y recursos adicionales para la realización de operaciones 

antidelincuencia les con amplia cobertura; lo que impele además aprobar la continuidad 
de los mecanismos administrativos que permitan el desarrollo de t al actividad. 

POR TANTO, 

en uso de sus facu ltades constituciona les, 

DECRETA la siguiente: 

REFORMA AL DECRETO EJECUTIVO No. 60, DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2009, PUBLICADO EN 

EL DIARIO OFICIAL No. 188, TOMO No. 385, DEL 9 DE OCTUBRE DE ESE MISMO AÑO. 
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f_a l n rra~ail;.J Jde dt'l Di:.trk' (.Jtici:d: 

r l~h: e <.'llilS l:ll': qu.:- d De~l'~\0 E.i~;•culivo Nn. <19. ~ 1 cual Cl) t llk\l~ la rcl~mn~1 :.tl 
Dc~n:tu Ejt:cutívo Nc• (i!). ck fecha J~ de :--...:piÍ('lllbre de 2000, apu¡·¿x:ct·:'t 
publicado t~n el Díati(f C.Hícial Nt). 2~R. TonH) No. 4 17, n) tTespondi~;.•nfe :ti vcit1k 

de di~iembre del dos mil dkdsíeie, S<lh·o ¡,:ast• li..lrtuit<' C• tl.i~1Z<l rnayc.1r. 

Y a sülicitud Lk la Sccn :-tntía p}1 ra Asuntos Legislntin,s y Jurídico~ de l.a 
Presidencia de !:1 República, se extiende 1:1 presente Collswncia en l!t 
I'J!RLCC!ON DEL DlARIO UFKL\L: S;1n Sulvadnr tres de en~.ro de dos mil 
diee i ~.idK!. 

. .. 
. ·: . . 

}' ·'. 
l ~ - --~ · · _1{ ,'·· . 

l\:krc<:.'<k~ Aid:.J Camp('!' de S[mchcz . 
.I d~ del Pt<t~iP o r·iLial. . 

: l i~. \.,! 

! . 

• ';' 1 





REGLAS DE ACTUACIÓN EN EL USO DE LA FUERZA Y 
- DE LAS ABMAS DE·FUEGO. 

La Fw:rza Armada de El Salvador, en el Cl.lrnplimiento de l'a misión 
excepcional~ encomendada por el señor P1·esiclente. de la República y 
Comandante General de la Fuerza Al'Il.ladn de conformidad a la Constitución 
ele la República, ctmcemiente al desarrollo do openleiones de mantenimiento 
de la paz intema, hará uso d<> la i\1erza de manera excepcional y en la medida 
eu que razonablemente sea necesario, Mimisnl01 el1.1so de armas de f·ucgo será 
\ma medida extrema; para tales efectos, ol personal militar deberá cunwlir lus 

·. reglas de actuación siguientes: 

l.- Re¡las para el Uso de la Fuerza y de Armas de l~ueg2:: 
' o 

REG~r!A No. 1 
Realice la tequisá personal~ ,sólo ~~and? .sospech~ que una p<.,rson~ lleva 
ocultos ent1·e s\.ls ropas o pertenenqx~.~' obJetos rel~91on~dos con el delito. 

--:.::· REGJJA No, 2 ':"<' 
Pida a la persop~~1.~.g.~P.~~;9~),?.sa q~fo~s~~;~~loq~.~~g~ '\~*~,.posi ción $egm·a para 
efectual· la requ~,~~'(á' t1'~2(.;~l~ ~~5?m-'w.9P~\'X~ftia 1:~1_?(Ej~~~n,lo: Ponga las manos 
sobre la ca.be~a·1'!seP-are{~n~ pl·~u'lt\s· ·~te,)·~ \~t'l ~-~:~~ ~~~J¡ ),, ... ~1 . ·'t~., / / . " ,... . . . . , ~ ~ ··~·-~ l·•.,·r. 

:d{:J~ fió)¡:l .~;~~!~/,,/ RE~t4;'.N o. ~;(,~$~~1~·· . ·~X~~~ 
~toctúe 1~ re.~¡~$.t\i~~~sp.éJ.~h-~p .. .l_~ :.~~~?idad ci·~:~~ p ·. ; ~~~1Sin causar da.x1os 
mnecesnn<.1s ~r,~susro.eo:on~ndlas. "·· ... :·"::.::··:;;: ····::!· ··· · ·~~ I~¡J P .. >.~f::& 

o\o' i'l?o~ !z·l.',..t:~·: ;(,~ T,,. o GG'T•. A'' ·N ... , ...... ¡,.;).\ .IJ.J~w;. ·~1'''1. r-.'e~~l§ ':": .r.;· ... ~;l~ r; ·~· ~:1:i •1 ·~ l.v\, ' ' . · , ~ ~.t:>-. ~},~.Jt :t'f'.•::~·\'' 1..~J.~ ~1~Y· ·{t.: t:(.,~frt 

E d ':i{;,{,¡-,t~/,~~:~lt;\1 ,·b·~:ft't~'~Í,\A,!ÍS' ~'; ::,:t·'f':!f~?~~.!<l~'<f.fJ ,B_'f:;.l~~://~\ ~\~~~: '/{},~ ·.~i,~l· . ..ir. 
;t'), caso e ~J,,,CO}t. :r_~¡.tJ! $:?1 ~~ ·~s;.~; 1.Q1. gs$·:;J:Y.P,q~~~R!r~~(~e,,~~~ej . · e. os a su supehvr; 

lu.eo:o. e o laborB~/~lf;.~\1~%l~tf~~S.~1~':tl;~tl'é(~í~·~tprlñe~~Q·~B~~"i~i\.véii~nte. 
e;; ~ :. ... ~· ·· · , ,," --J ··,"o .,,,~ ·~· ~~Jr.~:¡.~-t ., "''!·.~:~r"f.t'it '·~if'J{í::~~-·· 

·;:~;~;~~t,~.)~l ;<;\ 1¡:' 1·\t.)i~\:·~1··«~~~¡ ~ 7.'N01,>5~· ~ ·;¡, A~ ·¡ :r~:>?~.J¡~\1·( 

Realice el s:egist;o:4~;~o}!jc\í'··~~~t!J:~~t!}.P.Ií§#~~ila~/;l~~~~~~;úmcros 1? 3 y 4. 
, .,;¡;,·•,¡11~~¡·~ •. '''O>' •,nili~~~A .N:fr¡~"l•,,r:~~· ·~·:·(1~.·~1\ 

' \'J~·~·: ·~~'w Yit:•!~ ' ,,.~1~:~ ~'t7f.Y ~ V:~<: ur.:\l' ~>.t'~ :.~·--,.·~\'' 

Si hl pel'sona SOS!Jecl~~~~:e¡~~~~_t~f~~fl~~~J~Wi~i~fZbesobeclece el oomtmdo 
verbal~ no se muevo m ~lYánza)g{iJ~~·ce~¡~h'Ctil1trol da contacto. 

'lffiGL.&~o. 7 
Si la PQXS<ma sospechosa presenta resistencia aétiva (Se opone a la requisa con 
111ovi.l.nientos l'enctivos o intenta escapar)~ proceda al control fisico. 

REGLA No. 8 
En caso de rccibiJ: una a&'Tf~si6n no let.nl (golpes con mal\os> pies> garrotes 
o con lanznnúcnto d.e objetos) pot• ¡Jarte del sospechoso, proceda a realizar 
técnicas defensivas no letales y ~prebende~ cl.l agresor. 

REGLA No. 9 
El uso de su tuma. de Í1lego sólo está a\.1torizado en los ca$OS sig\\ientes: 
1.- Cuando \ln p1·esunto delincuente ofrezca rcsistcncja annnda> poniendo en 
pcligt'o t.m vida o su integridad física; o la. de sus compnfio¡;os. 
2.- En defensa p1.·opin o de otras personas; en caso de peligro hunin~nte de 
m\tertc o lesiones graves. 

( ~ 
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asif,'l~aclo, hasta que se decreto por el Juez de la causa su sobreseimiento 
~x-ovisíonal o definitivo de conformidad al AJ.i. 323~A del Código Procesal 
Penal. 

4.- 'De"finicionos. 
· ~~.- Agresióu letal: Son ataques directos contta el Soldado o alguna o1ra 
persona, que pueden cau~ar lesiones gl'aves o la muerte. 

b.y Agrcsi6n no letal: Cuando una persona realiza acciones con el 
propósito de provocar losi.ones al Soldado o a un tercel'o) mediante golpes 
ccn mallos) rodillas, pies u objetos contundentes, pará ir.npedir ser requi.sado 
o aprehendido o para intentar escapar. 

c.- Control de contacto: Consiste en guiar, acompañar y superar la fuerza 
en el individuo que demuestra resistoncia pa:>iva. · 

d.- Control fisico: Es una acción de pmximidad a la persona a recJltisar 
o aprehender, aplicando las técnicas. de sometimiento y neutralización del 
individuo~ para evitar quo se resista).Y, obsto.culice el cumpliru.iertto de un aoto 
1 l 

•.. , . 
cga . r- ·~>~ 

c.- Disparo de advettencia: Co.l.{sfstc en acciofJ.ar un ru1na de fuogo hacia 
un lugar u objeto q~~·riP~-,;epresel}¡te -Hc.~go parg(i~~ ·~~~a o integridad físico. de 
tex-ceros, _con. ely.1.·pp'6sttp~:~e fl~~:t.I~dk ~ .~~~.p· 'v~~ks p'f.f~,!i.?~Us que representen 
~elig¡.·o. m.t:mne:Jtt~ _ .~e~; .. ~ue~.e ' o. f9S1?,n~s t.?:~Y:cs?.v~s-9.~.~ . cl.lando resulten 
msufiol.~.mte~ ~n~4J4M· l1l.~~9~ ·extr?t?-'í~s para· ·l.QJJ!:~ l~;':~!~P.~CJ:?n: . 

f ... E'x.cl\lY:C~l.).te~v.q~ r~$'ponsab~hd?-d penal .:0.0·cau,s.~~ri.g~:::JUshfic.acl6n: Son 
aq~.1ellas o?~~i~i'~~~~ 'l.q}l~:-.tione el··P.pcl~X::, d~: !~.~S~t,\ñ~t~:~:~~~4fricidad de una 
co11dttcta tlpt~~-' ,~~1r.~,,.99m.oi,.el~.q1Je.actú.~.~1 om.l.te e.p.¿g~~~.f3~1'Emto de un d~bet 
legal, e~'l dcf0.1f.S~;.d~-;.s.u persona·.o .. cle·otra···pe~s0n.~ :Y~~s·:p~~,nes, por necesidad 
de salvagual'd~r ü1i ,:biondw:í<lioon;?.·rp.niO.•·Ó· aj.egQ.:,:;·.-¡;~p:l~ino eYJdgibilidad de 
OtTa conducta, eh c9lisi6ñ .dc':dc15'éi':6's~~¿ ~~'· ... .-.·};:,:.-r.-.-.:"'-· .~ ., ,... \ .;·.¡:;.;::>J 

g.~ Fuer7,;(l. l~t~li:~.:Es. ói.r~l)'do· ... e~; .:.Sd.i<i{,~Qo·:·:~en.·:/i.igítima. defensa o en 
otnnplimümto de ·Ui1: :~¡~~~t;,.:•Y. . ·9R:. ~~qig ;;g.~~J.~t·~*~0ros) pum contrarrestar 
\ll'lH agrcsi6n letal, T.~tiliz~ ··.fh1:~ar;iji.~~~ª·~'·/füegP,:~J;aciendo l'lSO de lus técnicas 
i111partidas por la Instiluoión; •Q\1~~~nd:p:.'c~_sm···la amenaza, causando el meno~; 
daiio posible a la integridad física' de la" persona pru;a lograr su sometimiento 
y aprehensión. 

h.- Resistcnda activa: So.n acciones físicas <>rieutndas contl·a la a.cc.ión de 
requisa o apxehensiól'l, pero que no están dirigidas a agredir a.1 Soldado. En 
este nivel de resistencia la persona empl.\ia o jala de manera que no deja q1.1e 
se establezca 1.m control; sin embargo. nunca intenta golpear directamente. 

l.~ Resistencia pasiva: Es usuabnente la postura. de l'elajaci6n o de "peso 
muerto" que dificulto. el controL En este nivel el sujeto nunca hace el intento 
de resistirse fisican'e~1te a las acciones llevadas n cabo para requisnrlo o 
aprehended o. 

j.- Técnicas defensivus no l0tales: Consiste en la 1.1tilizaci6n técn\cas de 
defensa personnl y de an.11.as incapacitantes no letales (bastones, dispositivos 
d0 desc~u·ga. eléctrica y S\\Stancias quinúcas irritantes). 




